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y 7´098,207.65 ha. de Ecosistemas Priorizados para la 
Conservación de la Biodiversidad (EPCB), de acuerdo 
al expediente técnico que como anexo forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la 
misma fecha de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1865170-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director General de la Dirección 
General de Programación Multianual de 
Inversiones 

Resolución MinisteRiAl
nº 129-2020-eF/43 

Lima, 27 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Director de Programa Sectorial IV, Director 
General, Categoría F-5, de la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, en ese contexto, resulta necesario designar a la 
persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
301-2019-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rocío 
del Pilar Béjar Gutiérrez, en el cargo de Director de 
Programa Sectorial IV, Director General, Categoría F-5, 
de la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
partir del 30 de marzo de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865196-1

SALUD

Designan Ejecutiva Adjunta I del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades

Resolución MinisteRiAl
n° 126-2020-MinsA

Lima, 28 de marzo de 2020
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